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PARTE OFICIAL.

1 . ‘  s s c c i o r . — M I N I S T E R I O S . 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

R EAL D E C R ET O .
Atendiendo á los méritos, servicios y 

acreditada lealtad del Teniente general 
D. Evaristo San Miguel, Vengo en nom
brarle Capitán general de Castilla la Nue
va y Ministro interino de la Guerra basta 
la llegada de D. Baldomero Espartero, 
Duque de la Victoria y de Morella , á quien 
tengo nombrado Presidente del Consejo 
de Ministros.

Al propio tiempo Vengo en admitir la 
dimisión que han hecho de los cargos que 
desempeñaban interinamente D. Luis Ma- 
yans, Ministro de Estado; D. Pedro Gó
mez de la Serna, Ministro de Gracia y 
Justicia; D. Fernando Fernandez de Cór- 
dova, Ministro de la Guerra; D. Manuel 
Cantero, Ministro de Hacienda; D. An
tonio de los Rios y Rosas, Ministro de la 
Gobernación del Reino, y D. Miguel Roda, 
Ministro de Fomento,

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .=Está  
rubricado de la Real m ano.=Refrenda- 
d o .= E l  Presidente del Consejo de Minis-
trOS-ANGEL DE SAAVF.DRA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que de 
los cargos interinos de Presidente de! 
Consejo de Ministros y Ministro de Marina 
Me ha presentado D. Angel de Saavedra, 
Duque de Rivas.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .=E stá  
rubricado de la Real m a n o .=  Refrenda- 
d o .= E l Ministro interino de la G uerra-  
E v a r ist o  S an M ig u e l .

El nuevo Capitán General de Castilla la 
Nueva dirige hoy á los habitantes de la 
Capital la siguiente alocución :

MADRILEÑOS:
Honrado por S. M. con el mando mi

litar de esta provincia, es casi inútil de
ciros que desempeñaré este cargo con 
la misma lealtad, con igual vivo deseo 
del acierto que me ha animado en los mu
chos que en distintas ocasiones he ser
vido.

En personas que han vivido largo tiem
po , dado pruebas , si no de habilidad , de 
gran consecuencia en acciones y princi
pios , el pasado responde en cierto modo 
del presente: en uno y otro se apoya el 
venidero.

El ilustre Duque de la Victoria, cuyo 
nombre representa tantas glorias, tan in
signes servicios á su P a t r ia , va lueuo áO  7 u

presentarse en medio de nosotros. ¿Qué 
pecho verdaderamente español no se sien
te alborozado con la idea de que en las 
manos de tan insigne varón van á depo
sitarse las riendas del Estado? De sus 
nobles y elevados sentimientos, ¿quién 
puede tener duda ? ¿Quién no espera que 
en el sistema de gobierno que va á inau
gurar están envueltos cuantos principios 
de política y administración reclaman la 
civilización del siglo y los intereses mora
les y físicos de nuestra P a tr ia , tan digna 
de mejor fortuna ?

Madrileños de todas clases y condi
ciones : Aguardemos con las mas dul
ces esperanzas un dia que se halla ya 
tan próximo. Vuelva el ciudadano al ejer
cicio pacífico de su profesión : vuelva todo 
en esta gran capital á respirar el aire de 
tranquilidad y de confianza.

A tan interesante objeto se consagra
rán mis cuidados, desvelos y el celo que 
ha sido siempre el norte de toda mi con
ducta.

Madrileños todos: viva la PATRIA: 
viva la NACION: viva ISABEL SEGUNDA, 
REINA CONSTITUCIONAL de las E s-  
pañas.

Madrid 21 de Julio de 1854.== Eva
risto San Miguel.

3 .ª sección. —  A N U N C IO S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  

de la villa  de Ojén , dolada con 3000 rs. anuale?.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu

mentadas y francas de porte al Presidente de di
cha corporación en el término de un mes, contado 
desde la última inserción de este anuncio en el 
B oletín  oficial de la provincia.

Málaga 14 de Julio de 1 8 5 4 . =  Fernando Balboa
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE EL MOLAR.
Se hallan vacantes las plazas de médico y  ciru

jano titu lares de segunda clase de la villa de El Mo
lar , distante s iete leguas de la coi te en la mi ma 
carretera de F ra nc ia , que consta de 320 vecinos  
útiles, cuyas  dotaciones consisten en el m ínim um  
que señala el Real decreto de 5 de Abril último, 
con arreglo al cual han de proveerse.

Los aspirantes dirigirán sus  solicitudes al Pre
sidente del A y u n ta m ie n to , francas de porte y  de
bidamente documentadas en  el término de un  
mes, a contar desde el dia que se publique este  
anuncio e n  la G a c e t a  de Madrid.

El Molar 16 de Julio de 1854.==José María de 
Junco.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SANTIAGO.

Nos el Rector de la Universidad literaria de 
Santiago.

Hacemos saber que se halla vacante el curato  
de Santa María de Caleiro, cuya  presentación cor
responde in  so lidu m  al claustro general de esta 
Universidad.

Los que deseen obtenerlo  presentarán sus ins
tancias en la Secretaría del establecimiento dentro  
del término de 30 d ias ,  contados desde la fecha, 
acompañadas de la relación de sus méritos litera
rios y de los documentos indispensables para ju s 
tificar que reúnen  las circunstancias que se re
quieren  según las disposiciones vigentes.

Dado en  la Universidad de Santiago á 15 de J u 
lio de 1854. =  E1 Rector, Juan José Viñas. =  Por 
mandado de S. S . , Francisco Otero y  Porras.

4.a SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES,

E n  el dia de ayer  y  hora do la una de su tarde fué 
extraído del canal de Manzanares el cadáver de una 
m uger que se presume se arrojó á él en la madrugada 
del mismo d i a , cuyas señas son : de mediana estatura,  
color m o re n o , pelo negro  y  cara bastante picada de vi 
ruelas ; y se hallaba vestida con delantal y vestido de 
percal  de color, zagalejo de idem , é interio rmente  ca
misa de tela de algodón blanca bastants  usada, y cal
zada con medias de algodón de color azul y blanco y 
zapatillas de o r i l l o : en un  bolsillo del vestido se en
contró un pañuelo rayado de t res  pu n ta s ,  como para  el

cuello, y en una do ellas marcadas con seda encarnada 
las iniciales J. B . ; y  como, á pesar de las diligencias 
practicadas,  no se haya podido identificar la persona 
de dicho cadáver,  por el presente  se c i t a , llama y  em 
plaza á las personas, parientes y  conocidos de la expre-» 
sada muger para  que comparezcan en este ju z g a d o , sito 
enfrente  de la puerta  de A to c h a , á fin de p res ta r  sus 
declaraciones rela tivas á cuanto les conste sobre clichQ 
suceso en las diligencias de su razón.

Madrid 13 de Julio de 1 854. — Alvarez.

D. José Aguilera S u a r e z , Juez de pr im era  instancia 
do esta ciudad y su partido y  de Hacienda de la p r o 
vincia. -

Por  el presente  se l l a m a , cita y emplaza por té rm i
no de 27 dias á Antonio Pascual Cazorla ,  alias Jazmín

9vecino de Y ia to r , de estado casado , de ejercicio traba
jado r  en las minas y del campo, de edad de 29 años, 
sin resultar  mas datos , para  que se presente  en este 
juzgado y escribanía del actuario á defenderse y contes
tar  á los cargos que le resultan  en la causa criminal  qua 
contra  el mismo se instruye  sobre m uerte  violenta con 
arma blanca á José M a r t ín e z , vecino de H u e rc a l , en la 
tarde  del 1 4 de Agosto úl timo en este pueblo, en donde 
se le administrará  justicia  en lo que la tuv iere ;  aperci
bido que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que 
haya l u g a r , siguiéndose el proceso en su ausencia y  re** 
beldía.

Dado en Almería á 1 5 de Julio de 1854. — José 
Aguilera Suarez.— Por mandado de S. S.; Antonio Roda ,

Licenciado D. Nicolás Antonio Sua rez ,  Juez  de p r i 
mera  instancia de este part ido de Riaño.

Por el presente  c i t o , llamo y  emplazo á todos los 
que, ya sea en concepto de h e re d e ro s , ó ya en el  de 
acre ed ore s , se crean con derecho á los bienes que que
daron por defu cion de D. Marcelo Diez Ganseco, p rés
b i t a  o ,  párroco que fué en el lugar de la Llama, en 
este par t ido ,  para  que en el preciso término de 30 
dias se presenten en este juzgado por medio de procu
rador con poder bastante á deducir  su acción, pues pa» 
sado sin verificarlo Ies pa ra rá  el perjuicio á que sq 
omisión diere  lugar.

Dado en Riaño á 2 de Julio de 1 8 5 4 .= N ic o lás  
tonio Suarez.— De su orden ,  Manuel Vega,

D. Salvador de la Fuente Pita ,  Mariscal de Campo 
de los ejércitos nacionales, Gobernador mil itar de esta 
plaza y  Juez de extrangeros en ella.

En v irtud  del presente  mi tercero  y  último edicto, 
cito, llamo y emplazo á Manuel Sever ino Marqués, hijo 
de Francisco y  de Maria Josefa P o s a d a , na tu ra l  de 
Campo M ayor ,  re ino de P or tugal ,  de estado soltero, 
de ejercicio del campo y  edad de 28 años , p a ra  que 
en el término de nueve d i a s , contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  de Ma
drid ,  comparezca en la cárcel pública de esta ciudad 
á contestar los cargos que le resultan en  la cau
sa que en unson de Manuel Sarabia se le sigue en 
este juzgado por hurto de una capa y  otros excesos; 
anereibidos do que no verificándolo se sustanciará en 
re b e ld ía . y las providencias que se dicten le pa ra rán  
el perjuicio que haya  lugar en derecho.

Cádiz y  Julio 1.0 de 1854.— S. Fuente P iU .* = B ar-  
tolomé Rivera.


